
 

REPUBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

 

LISTA DE TRASLADO: 

 

 

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN presentada por la por la parte demandada 

CÓRRASELE TRASLADO a la parte demandante por el término de tres (3) días, de 

conformidad con el Artículo 318 en concordancia con el Artículo 110 del Código 

General del proceso, para que se pronuncie sobre el mismo conforme lo considere 

pertinente. Rad. 76-001-31-03-008-2021-00242-00 

 

Se fija en lista de traslado #013 del 26 de mayo de 2022 a las 08:00 A.M. 

 

 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario  

 


